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Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a «Enagás, Sociedad Anónima», la instala-
ción de una estación de regulación y medida
de gas natural, tipo G-250 (80/45 bar), en
la posición K-47 del gasoducto «Alcázar de
San Juan-Santa Cruz de Mudela», en el tér-
mino municipal de Alcázar de San Juan
(Ciudad Real).

La Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas, del Ministerio de Economía,
de 2 de diciembre de 2002 (Boletín Oficial del Esta-
do de 12 de diciembre de 2002), autorizó a la empre-
sa «Enagás, Sociedad Anónima», la construcción
de las instalaciones del gasoducto denominado «Al-
cázar de San Juan-Santa Cruz de Mudela», cuyo
trazado se encuentra comprendido en la provincia
de Ciudad Real.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha soli-
citado autorización administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución para la instalación de una
estación de regulación y medida de gas natural (E.
R. M.), del tipo denominado G-250 y presiones
80/45 bar, en la posición K-47 del citado gasoducto
«Alcázar de San Juan-Santa Cruz de Mudela», ubi-
cada en el término municipal de Alcázar de San
Juan, en la provincia de Ciudad Real.

Sometido a información pública el correspondien-
te expediente, en la provincia de Ciudad Real, en
el que figuraba el proyecto técnico de las insta-
laciones, ha transcurrido el plazo reglamentariamen-
te establecido sin que se haya recibido ninguna
alegación.

Una vez concluido el referido trámite de infor-
mación pública, la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno
en Ciudad Real, ha emitido informe, con carácter
favorable, sobre el expediente relativo a la solicitud
formulada por la empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima», de autorización administrativa y aprobación
del proyecto para la instalación de una estación
de regulación y medida de gas natural (E. R. M.),
del tipo denominado G-250 y presiones 80/45 bar,
en la posición K-47 del gasoducto denominado «Al-
cázar de San Juan-Santa Cruz de Mudela», ubicada
en el término municipal de Alcázar de San Juan,
en la provincia de Ciudad Real.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de gas natural (Boletín Oficial del Estado
de 31 de diciembre de 2002); el Real Decreto
949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula
el acceso de terceros a las instalaciones gasistas
y se establece un sistema económico integrado en
el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado
de 7 de septiembre de 2001); y la Orden del Minis-
terio de Industria de 18 de noviembre de 1974,
por la que se aprueba el Reglamento de Redes y
Acometidas de Combustibles Gaseosos, modificada
por Órdenes del Ministerio de Industria y Energía
de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984,
9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998
(Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de
julio de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11
de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas ha resuelto otorgar la autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto de detalle soli-
citadas por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima»
para la instalación de una estación de regulación
y medida de gas natural (E. R. M.), del tipo deno-
minado G-250 y presiones 80/45 bar, en la posición
K-47 del gasoducto «Alcázar de San Juan-Santa
Cruz de Mudela», ubicada en el término municipal
de Alcázar de San Juan, en la provincia de Ciudad
Real.

La presente autorización se otorga al amparo de
lo previsto en el Título IV del Real Decreto
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de gas natural; y con arreglo
a las condiciones que figuran a continuación.

Primera.—La presente resolución se refiere a las
instalaciones contempladas en el documento técnico
denominado «Adenda nº 1 al Proyecto de Auto-
rización de Instalaciones. Gasoducto Alcázar de San
Juan-Santa Cruz de Mudela (Provincia de Ciudad
Real)», presentado por la empresa Enagás, Sociedad
Anónima en la Dependencia del Área de Industria
y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en
Ciudad Real, que se encuentran comprendidas en
el ámbito de aplicación del citado Reglamento de
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos
Gaseosos y de sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

Las principales características básicas de las ins-
talaciones previstas en el referido documento téc-
nico son las que se indican a continuación.

La estación de regulación y medida de gas natural
(E. R. M.) se ubicará en el término municipal de
Alcázar de San Juan, en la provincia de Ciudad
Real, como instalación complementaria del gaso-
ducto Alcázar de San Juan-Santa Cruz de Mudela,
en su posición denominada K-47.

La citada estación de regulación y medida de gas
natural (E. R. M.), del tipo denominado G-250,
tiene como objeto la regulación de la presión y
la medición de los caudales de gas en tránsito hacia
el ramal de distribución y suministro de gas natural
que tendrá origen en dicha posición de línea del
gasoducto (Red de Tomelloso).

La estación de regulación y medida cumplirá las
características de las instalaciones estandarizadas
para la medida del caudal de gas natural que ali-
mentan a las redes conectadas al gasoducto prin-
cipal, y estará constituida por dos líneas idénticas,
dispuestas en paralelo, actuando una de ellas como
línea de reserva, con posibilidad de ampliación a
una tercera, equipadas con contadores de turbina,
con capacidad para un caudal máximo de 19.040
m3(n)/h por línea. La presión máxima de servicio
de entrada del gas natural a la E. R. M. será de
80 bar, mientras que la presión de salida estará
regulada a 45 bar.

Cada una de las líneas de la E. R. M. se puede
considerar dividida en los siguientes módulos fun-
cionales: filtración, calentamiento y regulación de
temperatura, regulación de presión, y medición de
caudal.

En la posición K-47 del gasoducto Alcázar de
San Juan-Santa Cruz de Mudela también se incluirá
sistema de odorización de gas. Asimismo se dis-
pondrán los correspondientes colectores de entrada
y salida de gas a las líneas de regulación y medida
de la estación, los equipos auxiliares y complemen-
tarios de la misma, y elementos de instrumentación
de presión, temperatura y caudal, de detección de
gas y de detección y extinción de incendios, así
como de maniobra, telemedida y telecontrol, nece-
sarios para el adecuado funcionamiento, vigilancia
y supervisión de la estación.

Segunda.—El plazo máximo para la puesta en ser-
vicio de las instalaciones que se autorizan será de
12 meses, contados a partir de la fecha de la presente
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará
lugar a la extinción de esta autorización de ins-
talaciones, salvo prórroga por causas justificadas.

Tercera.—Para introducir ampliaciones o modifi-
caciones en las instalaciones que afecten a los datos
fundamentales o a las características técnicas básicas
de las mismas será necesario obtener autorización
administrativa y aprobación del proyecto de detalle
de las instalaciones de esta Dirección General de
Política Energética y Minas, de conformidad con
lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de gas natural.

Cuarta.—Con la salvedad de lo señalado en las
condiciones anteriores, a la presente autorización
de instalaciones le será de aplicación lo previsto
en el condicionado de la Resolución de la Dirección
General de Política Energética y Minas, del Minis-
terio de Economía, de 2 de diciembre de 2002,

por la que se autorizó a la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima», la construcción de las instalaciones
del gasoducto denominado «Alcázar de San
Juan-Santa Cruz de Mudela», anteriormente citada.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,
en el plazo de un mes, Recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de la
Energía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña y
Mediana Empresa, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Esta-
do.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—La Directora
General de Política Energética y Minas, Fdo.: Car-
men Becerril Martínez.—15.589.

Anuncio de la Subdirección General de Ins-
pección y Control, de la Dirección General
de Desarrollo Industrial e Incentivos Regio-
nales por el que se notifica el acuerdo de
declaración de incumplimiento del expedien-
te de incentivos regionales MA/342/P08
(E.I. 57/03).

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente edicto se pone en
conocimiento de la empresa Algas del Estrecho, S.A.,
titular del expediente MA/342/P08 (E.I. 57/03), que
por Orden del Ministerio de Economía de fecha
02/03/2004 (BOE de 14/04/2004), se ha resuelto
declarar el incumplimiento total de condiciones del
expediente citado. Se reproduce a continuación el
texto íntegro de dicha Orden, detallándose después
los datos contenidos en el anexo de la misma corres-
pondientes a este expediente:

«A las Empresas relacionadas en el anexo de esta
Orden, al no haber acreditado en tiempo y forma
el cumplimiento de las condiciones vinculantes esta-
blecidas en las resoluciones de concesión de las
subvenciones, se les instruyeron los oportunos expe-
dientes de incumplimiento, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de
diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han obser-
vado las formalidades legales, habiéndose concedido
a las empresas afectadas los plazos preceptivos para
el cumplimiento de los trámites de formulación de
alegaciones y de audiencia previstos en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 35
del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre,
modificado por Real Decreto 302/1993, de 26 de
febrero y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de di-
ciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titu-
lares de las subvenciones no han acreditado haber
cumplido en tiempo y forma las obligaciones que
contrajeron en la aceptación de las condiciones de
los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en
la Ley 50/1985, de 27 de diciembre y su reglamento
de desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre;
en el Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, modi-
ficado por el Real Decreto 1099/2002, de 25 de
octubre, y demás disposiciones de aplicación, así
como los informes de la Dirección General de
Desarrollo Industrial e Incentivos Regionales, tiene
a bien disponer:

Artículo único.—Se declara el incumplimiento de
las condiciones establecidas para el disfrute de los
incentivos regionales otorgados a las Empresas rela-
cionadas en el anexo de esta Orden. En consecuen-
cia, se modifica el importe de las subvenciones con-
cedidas en proporción al alcance del incumplimiento
según se detalla en el anexo.
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Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante el Excmo
Sr. Ministro de Economía, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la notifi-
cación, o bien, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación
de la misma.»

Datos del anexo:
Expte: MA/342/P08.
Titular: Algas del Estrecho, S.A.
Cantidad percibida: 0,00 A.
Alcance del incumplimiento: 100%.
Subvención concedida: 425.600,71 A.
Subvención procedente: 0 A.
Cantidad a reintegrar: 0 A.

Madrid, 15 de abril de 2004.—El Subdirector
General de Inspección y Control, Rafael Cortés
Sánchez.—15.586.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de 16 de abril de 2004, del Servicio
Provincial de Carreteras de la Xunta de Gali-
cia de A Coruña, por la que se señala la
fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación —trámite de urgencia—, para
la expropiación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto: «Autovía
AG-56. Santiago de Compostela (N-550 en
La Rocha). Brión (AC-543). Clave:
AC/99/042.01. Términos municipales de
Santiago de Compostela, Ames, Teo y
Brión».

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia, establece en su apartado 2.o la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la
presente resolución se encuentran incluidas en el
programa de obras a realizar con cargo al programa
413-B Contrucción, Conservación y Explotación de
Carreteras.

Con fecha 15 de julio de 2003, se procede a
la aprobación del proyecto de construcción de las
obras: «Autovía AG-56. Santiago de Compostela
(N-550 en La Rocha). Brión (AC-543). Clave:
AC/99/042.01. Términos municipales de Santiago
de Compostela, Ames, Teo y Brión», por el Director
General de Obras Públicas, por delegación del exce-
lentísimo señor Consejero de Política Territorial,
Obras Públicas y Vivienda.

Con fecha 24 de julio de 2003 la Xunta de Galicia,
procedió a la declaración de utilidad pública y urgen-
te ocupación de los bienes y derechos necesarios
a efectos de expropiación para las mencionadas
obras por Decreto 339/2003, publicado en el
D.O.G. n.o 152, de fecha 7 de agosto de 2003.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguien-
tes del Reglamento para su aplicación, este Servicio,
en uso de las facultades que le confiere el artículo 98
de la mencionada Ley, resuelve convocar a los titu-
lares de bienes y derechos afectados para que com-
parezcan en los lugares, fechas y horas que se citan
para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación, en las que se recogerán los datos

necesarios para determinar los bienes y derechos
afectados, y los perjuicios derivados de la rápida
ocupación, sin perjuicio de que se trasladen al lugar
de las fincas si se considera necesario.

Término municipal de Santiago de Compostela

Local: Colegio C.E.I.P. de Roxos.
Día 31 de mayo de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 1 a finca n.o 95.
Día 1 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 96 a finca n.o 190.
Día 2 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 191 a finca n.o 285.
Día 3 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 286 a finca n.o 381.
Día 4 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 382 a finca n.o 477.
Día 7 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 478 a finca n.o 573.
Día 8 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 574 a finca n.o 670.

Término municipal de Teo

Local: Local Socio-Cultural del Concello.
Día 9 de junio de 2004, de 9:30 a 13:30 horas,

de finca n.o 1 a finca n.o 30.

Término municipal de Brión

Local: Antigua Cámara Agraria.
Día 10 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 1 a finca n.o 95.
Día 11 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 96 a finca n.o 190.
Día 14 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 191 a finca n.o 285.
Día 15 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 286 a finca n.o 381.
Día 16 de junio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 382 a finca n.o 481.

Término municipal de Ames

Local: Casa Parroquial de Tarroeira.
Día 5 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 1 a finca n.o 95.
Día 6 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 96 a finca n.o 190.
Día 7 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 191 a finca n.o 285.
Día 8 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 286 a finca n.o 381.
Día 9 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 382 a finca n.o 477.
Día 12 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 478 a finca n.o 573.
Día 13 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 574 a finca n.o 669.
Día 14 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 670 a finca n.o 765.
Día 15 de julio de 2004, de 9 a 14 horas, de

finca n.o 766 a finca n.o 850.

La relación de titulares de los bienes y derechos
afectados, así como el plano parcelario correspon-
diente estarán expuestas en los Ayuntamientos de
Santiago de Compostela, Ames, Teo y Brión y en
el Servicio Provincial de Carreteras de la Xunta
de Galicia (Plaza Luis Seoane, s/n, 8.a planta, 15071
A Coruña).

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, documento nacional de identidad y últi-
mo recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa se abre información pública durante

un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del levantamiento de las actas previas a la ocupación
correspondiente, a fin de que los interesados puedan
formular por escrito, ante este Servicio Provincial
de Carreteras de la Xunta de Galicia de A Coruña,
las alegaciones pertinentes al objeto de enmendar
posibles errores padecidos al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

A Coruña, 16 de abril de 2004.—El Jefe del Ser-
vicio, José Luis Rodríguez Alonso.—15.529.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Delegación de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada para la
solicitud permiso de investigación 30.673
«Silvia».

La Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Granada, hace
saber que ha sido solicitado el siguiente permiso
de investigación con expresión del número, nombre,
mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.673, «Silvia», yeso, 4, Ventas de Huelma y
Escúzar (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince
días, contados a partir de esta publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, de Minas.

Granada, 29 de marzo de 2004.—Delegado pro-
vincial, P.S.R. (D. 21/1985), el Secretario Gral.
Damián Carvajal Ramírez.—15.568.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Universidad de Alicante sobre
extravío de títulos.

De acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988,
se publica el extravío del título de licenciado en
Filosofía y Letras (Geografía e Historia) a favor
de D. Rafael Martínez García, con el número de
registro nacional 1991/092459.

Alicante, 23 de marzo de 2004.—El Rector, Sal-
vador Ordóñez Delgado.—15.588.

Anuncio de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Complutense de Madrid sobre
extravío de título.

Habiendo sufrido extravío el título original de
Licenciado en Derecho, expedido a favor de don
Juan Luis Díaz García, el 28 de marzo de 1990,
se hace público en este periódico oficial, en cum-
plimiento de lo previsto en la Orden de 8 de julio
de 1988 (B.O.E. del 13), por si pudiera presentarse
reclamación dentro del plazo de treinta días, a partir
de la publicación del presente anuncio, pues de lo
contrario se procederá a la anulación del referido
título, y se iniciarán los trámites para la expedición
del correspondiente duplicado.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—15.569.


